
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA VEINTITRES DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
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En la ciudad de Sagunto, a veintitrés de Diciembre de mil novecientos noventa y
uno, siendo las dieciocho horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet, al objeto de
celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria,
haciendo constar que el Sr. Vilalta se incorpora a las 18'20 horas y el Sr. Almor a las
18'50 horas

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar el único asunto incluido en el
orden del día.

1 DEBATE Y ACTUACIONES A SEGUIR EN RELACION A LAS
PETICIONES REALIZADAS POR DIVERSOS COLECTIVOS Y PARTIDOS
POLITICOS ANTE LA PROBLEMÁTICA DEL TRAFICO Y CONSUMO DE
DROGAS.

Se da lectura por el Equipo de Gobierno de la siguiente propuesta:



El Equipo de Gobierno, ha hecho un serio esfuerzo por analizar desde un prisma
objetivo y crítico, el problema de la droga. Somos conscientes que no basta con señalar
el mal, sino que conocidas las causas y los síntomas que lo producen, debemos ofrecer
alternativas viables y eficaces; que puedan paliar un problema de gravedad creciente.

Por ello desde la filosofía de abordar una intervención global y comunitaria,
proponemos un programa; sustentado en la acción conjunta de Enseñanza, Cultura,
Servicios Sociales, Sanidad y Promoción Económica y Empleo y que incide en la
prevención, asistencia y reinserción de la drogadicción.

PRIMERO: Desarrollar durante el año 92 las charlas de información y formación
sobre drogadicción para profesionales (profesores, farmacéuticos, médicos, trabajadores
sociales, etc...), y padres, por personal técnico especializado. Deberá abordar la totalidad
de los centros educativos, siendo extensible a las Asociaciones que lo deseen.

SEGUNDO: Puesta en marcha durante el mes de Enero de un Plan de Control de
absentismo escolar, aplicando el tratamiento adecuado, como pueden ser la aulas-taller.
Para ello se dedicarán nueve personas implicadas en servicios Sociales y Educación.

TERCERO: Descentralización de los Servicios Sociales, destinándose el personal
y los medios para estar presentes en las zonas y barrios donde se acentúa la problemática.
Para ello se trabajará en conjunto con la Consellería de Servicios Sociales y el Instituto
Valenciano de la Vivienda, aportando éstos, medios materiales y humanos.

CUARTO: Desarrollo durante los años 92 y 93 de un Programa de Salud Escolar,
que pasaría por la información sobre salud y consumo, la salud buco-dental, la
potabilización del agua de consumo en la totalidad de los centros y la revisión médica de
la población escolar.

QUINTO: Permanencia del equipo que se ha creado en el seno de Servicios
Sociales, para llevar a cabo el programa global de las actuaciones a realizar. El equipo
consta actualmente de un psicólogo, una asistente social, una educadora especializada en
drogadicción y un monitor gitano.

SEXTO: En materia de Formación,Reinserción y Empleo, se establece el siguiente
programa:

a) Dotar de medios materiales para realizar los cursos que desarrolla el INEM;
Consellería, Servicios Sociales, sindicatos y otros.

b) C.I.S. Centro de Inserción Social de Jardinería.
c) T.I.S. Taller de Inserción Social de flor cortada.
d) Desarrollo durante el año 92 de la Escuela Taller de Jardinería, Medio

Ambiente, Rehabilitación. La Escuela Taller ocuparía cien personas entre alumnos y
monitores y sería ampliable con una sección de Medios Audiovisuales e Informáticos.

e) T.A.P.I.S. Taller pre-laboral de Inserción Social dedicado a atención de jóvenes
entre quince y veintiséis años con problemática de marginación, toxicomanía, alto riesgo
y procesos de rehabilitación, así como fracasos y abandono escolar.

f) Cursos de la Universidad de los pueblos en colaboración con otras entidades
(CASS, Asociaciones de Vecinos).

g) Universidad Popular (U.P.) donde se realizan cursos y talleres de prevención
orientados al conjunto de los ciudadanos.

h) Programas de empleo juvenil, orientados a jóvenes con problemas de
marginación, y por tanto para encontrar un primer empleo.

i) Programas de parados mayores de veinticinco años.
j) Alcanzar la totalidad del año con planes de Empleo Comunitario.



SEPTIMO: Dotación de medios materiales para la legalización y demanda de
viviendas del Instituto Valenciano de la Vivienda. Para ello se destina una persona para
agilizar la tramitación municipal y del Instituto.

OCTAVO: Desarrollo de un Plan de Barrios, que será conocido por las
Asociaciones de Vecinos, que implique la mejora, conexión urbana e integración en el
conjunto de la Ciudad.

NOVENO: Constituir una Comisión de Control y Seguimiento de este Plan,
compuesta por los Técnicos implicados, delgados de la áreas y una representación de las
Asociaciones de Vecinos.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ARMERO explica que como todos
conocen, el pasado día 21 de Octubre tuvo entrada en este Exmo. Ayuntamiento, una
carta firmada por las asociaciones de vecinos, sumándose a la misma distintos colectivos
y partidos de nuestra ciudad, en la que se abordaba la problemática del tráfico y consumo
de drogas; la carta contenía 11 puntos reivindicativos, y concluía indicando que las
asociaciones de vecinos entendían la dificultad de soluciones globales a esta
problemática, exigiendo de las autoridades una acción conjunta y eficaz en todas las
acciones y la celebración de un Pleno Municipal Extraordinario monográfico para debatir
y concretar  las actuaciones municipales. Continua manifestando que esta es la primera
vez que este gobierno realiza un Pleno Extraordinario a petición de organizaciones
ciudadanas, para debatir una problemática que está en la calle.

El Sr. ALCALDE, indica respecto al desarrollo de la sesión que dará primero la
palabra al público, a continuación intervendrán ya en debate propio del Pleno los
distintos grupos municipales, y finalmente, y dado el carácter peculiar de este Pleno,
dará un segundo turno a los representantes de los firmantes del escrito, en caso de que
así lo deseen.

Un ciudadano del público, como portavoz de las asociaciones de vecinos,
manifiesta que efectivamente una de las reveindicaciones era la celebración de un Pleno
para que todas las fuerzas políticas se comprometieran a cumplir o llevar a cabo
proyectos o planes que atendiesen a todas las reveindicaciones, esperando con este
debate que se les diga todas las actividades que se desarrolarán en relación a sus
peticiones, -las cuales trataban de medidas contra la droga escolar en todos los niveles,
medidas contra el abandono escolar, creación y potenciación desde las Concejalías de
Servicios Sociales, descentralización de los Servicios Sociales Municipales, la
permanencia y coordinación de un equipo humano estable de Servicios Sociales, la
elaboración y aplicación de un plan de empleo juvenil, la dotación de talleres
ocupacionales, la creación de un centro de asistencia para toxicómanos, la solución
urgente del problema de las viviendas desocupadas o de ocupación ilegal, el desalojo y
control de los narcotraficantes de nuestro pueblo y la integración de todos los núcleos de
población de la trama urbana del pueblo-; al igual que el medio de financiación de lo que
se esta haciendo y de lo que se va a desarrollar, solicitando asimismo a la Corporación el
compromiso de crear en el plazo de 1 mes una Comisión de seguimiento de las
actividades relacionadas anteriormente, formada esta por los Concejales encargados de
llevar a término los proyectos y los representantes vecinales, en la que se diera cuenta a
estos últimos de lo realizado, con una periodicidad de 2 ó 3 veces al año. Finalizando su
intervención dando las gracias por la posibilidad de poder intervenir en este Pleno.



Un ciudadano del público, manifiesta que la droga a niveles generales, cree que
nadie la conoce y una prueba de ello es que no se han tomado medidas contra la misma.
En primer lugar tiene que lamentar que sus vecinos cogieran garrotes para acabar con el
tráfico de drogas en el Barrio del Baladre, ya que esta no es la solución; la solución
pasaría por una actuación eficaz de prevención y reinserción, así como la presencia de
fuerzas del orden público en las calles; señala también que el Barrio del Baladre ha
sufrido un total abandono en los últimos años y producto de esto es la situación que
estalló el día 9 de Octubre, -cuando el País Valenciano celebraba su fiesta, los vecinos de
dicho Barrio estaban realizando el trabajo que correspondía a la Policía-, lamenta que no
haya policía de barrio y que el Concejal delegado vaya muy poco allí; que no se haya
creado un equipo de intervención que era una de las promesas pendientes al igual que la
labor social que suspendió la anterior Concejalía de Servicios Sociales no se ha repuesto,
las casas ilegales conocidas como legalizables están abandonadas 3 años, sin luz y sin
agua; el absentismo escolar es grande, siendo muchos los niños que no van a escuela y
una infinidad de problemas como el tipo de infraestructura. Comenta que el Barrio del
Baladre dobla en habitantes a cualquier pueblo de la Comarca y que necesita la misma
atención que un pueblo, pues igual que el Barrio se levantó contra la droga, se puede
levantar contra cualquier elemento o institución que lo margine, no basta que el
Ayuntamiento este cargado de buena voluntad, sino que tiene que empezar a trabajar o
de lo contrario harán buenos a los que les precedieron, al igual que cuando la inseguridad
ciudadana crece y son los vecinos los que tienen que vigilar y patrullar las calles, es que
algo falla, y en este caso el responsable tendría que dimitir, por lo que pide la dimisión
del Delegado de Gobierno.

Un ciudadano del público indica, que la situación del Barrio de Baladre se está
empeorando por momentos, siendo consecuencia de la dejadez por una parte de la
Administración Central, y por otra del Ayuntamiento, al igual que hace 2 meses que
dejaron de patrullar por el Barrio de Baladre, quedando sin control de ninguna clase.
Considera la drogadicción una enfermedad de todos, ya que el que no tiene hijos con este
problema, puede tener a cualquier miembro de su familia; y por tanto es un problema que
no tiene que arreglar el Barrio, sino todo el mundo; hay mucha juventud que no tiene
trabajo por lo que el Ayuntamiento debería ser más consecuente con este problema. En
relación con lo que ha comentado el anterior ciudadano está de acuerdo con él referente
a la función que ejerce la Policía Local, por lo que el Barrio está verdaderamente sin
controlar ya que aunque haya una pareja que hacen su función en la medida de lo que
auxiliarmente se pueda decir, solamente la realizan medianamente. Espera que la promesa
que hizo el Delegado del Gobierno en su día se cumpla, porque sino serán capaces de
poner el Barrio en pie de guerra, y ello será imputable al  Ayuntamiento, no al Barrio, ya
que son los miembros pertenecientes al Ayuntamiento, las personas capaces y
represensantes del Municipio los que tienen que arreglar el problema existente. Respecto
a las viviendas desocupadas, se quiere una solución ya, puesto que esto es un imán que
trae a la gente que no quieren en ninguna parte, pues pegando una patada a la puerta, se
meten dentro; esto no debe ser así, las viviendas tienen que estar adjudicadas. Hay  gente
que está 3 años, pero hay otros casos que son 5 los años que están sin luz y sin agua, y
esto es lamentable, no digan que no hay dinero, si no hay dinero lo buscan, ya que para
plantar árboles de acero y algunos inservibles, está demostrando que el Ayuntamiento lo
tiene; las denuncias del pueblo no se están incrementando porque no hacen caso alguno a
las mismas, no trabajan, aquí hay que trabajar más o menos, pero bien, lo malo es que se
trabaja poco y mal, y eso es palpable ya que solicita seguridad ciudadana, que se pueda



salir a la calle a las 3 ó las 4 de la mañana a tomar una copa, sin que nadie tire del bolso o
sin que nadie saque una navaja, ya que todo el mundo sabe que el Barrio de Baladre por
cincunstancias, es un escondrijo, siendo la Policía o la Administración la que quiere que
la droga se quede en el Baladre, ya que está demostrado porque ellos saben que han
sembrado ahí todo y ahora han debajo de vigilar. Esta mañana había en la Plaza Juan
Ramón Jiménez 3 personas y el vicepresidente de la asociación de vecinos lo ha podido
ver; pregunta ¿por que?, porque lo han dejado de vigilar; el problema quieren sacarlo del
núcleo del pueblo debido a la imagen que están creando a otras personas que viven en él;
somos pobres pero honrados, y si no fueran honrados no habría personas viviendo en
este Barrio; hay gente que quiere vivir en paz y armonía con todo el núcleo del
Municipio.

El Sr. CORTES expresa que el CDS se manifiesta totalmente en este punto con el
Partido Socialista; el compromiso que el Sr. Alcalde adquirió el día 21 de Octubre cree
que fue un compromiso legítimo en el que todos los grupos y asociaciones de vecinos
estaban de acuerdo, al igual que todas las actuaciones que se están llevando a cabo para
tratar de solucionar el problema de la droga. Indica que dada la problemática del tema no
pueden esperarse soluciones inmediatas porque como muy bien han dicho los portavoces
que han intervenido anteriormente, es una enfermedad que indiscutiblemente al igual que
otras enfermedades graves no tienen un tratamiento único, y son diversos los motivos
por los cuales la juventud se droga, siendo claro que la solución al problema, para el
CDS, es el tratamiento; tratamiento que para cada sujeto es diferente. Comenta que en lo
que todos están de acuerdo, es en eliminar esta lacra de la sociedad, y que ésta, ocasiona
efectos negativos a nuestros jóvenes. Como enfermedad, está claro que hay que saber las
causas que  la provocan. A juicio del CDS, existen 3 causas fundamentales, una es debida
a la política desafortunada del partido socialista, ya que nadie en su sano juicio hubiera
aplicado actuaciones políticas que hubieran llevado a la situación actual; otra causa
fundamental sería que a pesar de haber tenido unos años de bonanza económica, ha
habido desequilibrios sociales cada vez mayores, en este momento los pobres son más
pobres y los ricos más ricos, por lo cual estamos inmersos en una sociedad acogida al
paro como solución menor, siendo incapaz de crear alicientes en la juventud creando
puestos de trabajo, siendo éste la clave de la cuestión; quedando demostrado que el
joven que trabaja tiene menos probabilidades de caer en la droga; la última causa son los
intereses de ciertos grupos sociales para la no desaparición de la droga; causas por las
que hay que achacar la responsabilidad a la sociedad y a cada uno de los ciudadanos pero
mínimamente. ¿Porque se dice que son políticas desafortunadas? en principio porque se
ha partido de una idea progresista equivocada, a juicio del CDS; se ha entendido que
progresismo era, fumar porros, estar tirados en las aceras bebiendo litros de cerveza,
llegando a tal límite de progresismo que al final era legalizar la droga blanda; sin esperar
nadie la situación actual, llegando a la misma por una equivocada política de progresismo
mal entendida. Se está viviendo en una sociedad materialista, donde lo único que prima
es el dinero creyendo que todo el mundo esta de acuerdo con esta afirmación; hoy día se
han perdido valores muy importantes, y cuando se mencionan los mismos te tachan de
derechas, fachas, etc. Una sociedad que no tenga una serie de valores éticos, morales,
honrados, indiscutiblemente cae en materialismo; igualmente cree que han sido políticas
equivocadas, porque se ha tardado mucho tiempo en tomar medidas audaces, haciéndose
eco del problema de una forma muy lenta, y hoy en día es muy difícil su solución;
también se han aplicado políticas fiscales que han favorecido al blanqueo de dinero, al
igual que la aplicación de políticas conservadoras, cayendo en una política que hoy en día



nadie puede decir que sea socialista, sino como mínimo liberal tirando a conservadora,
quedando claro que lo que prima no es la creación de puestos de trabajo sino el
capitalismo. Según informes emitidos por cáritas, existe en estos momentos 2 millones de
pobres, cuando ha habido unos años de prosperidad que hubiesen servido para equilibrar
la sociedad, evitando que los pobres sean más pobres y los ricos más ricos. Existen
sectores que están de acuerdo en que la droga siga y sectores en los que el negocio de la
droga es tan productivo que indiscutiblemente abogaran porque siga existiendo; sin tener
en cuenta el cobijo que los Bancos están dando al blanqueo de dinero, por lo que a la
hora de aplicar soluciones, desde el CDS, hay que diferencias muy claramente las
soluciones que tiene que dar el Gobierno, tanto central como autonómico y las que se
pueden dar desde el Ayuntamiento. Las soluciones por parte del Gobierno Central y
Autonómico pasarían por un decálogo, siendo importante que aquí se haga eco de las
mismas. Indica que se deben crear nuevas Leyes y endurecer las existentes al máximo,
que permitan que la justicia caiga con todo su peso contra los narcotraficantes, ya que las
leyes eran permisivas con el contrabandista, con el narcotraficante, parece que éstas en la
sociedad que estamos solo afectan a las personas honradas, afirmación dicha por ustedes
y por los vecinos, habiendo solo defensión para los más sinvergüenzas; por lo que se
deben de crear mecanismos legales que permitan la investigación de las cuentas
corrientes de los narcotraficantes, dotar a la policía de medios humanos y materiales
necesarios para combatir un problema como este, ya que o se toma con seriedad o vale la
pena no hacer nada. El Gobierno Central y el Autonómico tienen que tener por objeto
prioritario la creación de empleo, siendo claro que mientras los jóvenes no tengan
trabajo, el mundo de la droga sigue ahí, ya que es mucho más lucrativo. El Gobierno
autonómico debe de introducir las aulas taller en el sistema educativo, - ya que existe el
tema de absentismo escolar, cuando los muchachos de cierta edad no quieren continuar
con sus estudios, quedan abocados a ser futuros consumistas de droga-; siendo el mismo
el que dispone de los medios debidos, creando también los talleres prelaborales en los
centros de F.P. para aquellos chavales que no pueden seguir el ritmo del sistema
educativo. Piensa que se tendría que revisar el art. 343 del Código Penal, ampliando el
beneficio de la remisión condicional ya que dicho art. sólo afecta a los drogadictos con
penas menores a 2 años o reincidentes, creyendo que si la Administración Autonómica y
Central no manda los recursos suficientes el Ayuntamiento podrá hacer muy pocas cosas.
Se tendrían que crear suficientes camas hospitalarias, suficientes centros de atención y
tratamiento de toxicómanos, y suficientes granjas de desintoxicación para el tratamiento
de todas las personas afectadas, intentando que sean eficaces, no como en este momento
que lo único que existe son anuncios en TV, hablando de tratamientos y de figuras muy
bonitas, que no dejan de ser figuras, ya que los drogadictos que existen en la sociedad no
tienen nada que ver con los de la pantalla. Las soluciones que dependen del
Ayuntamiento serian el presionar para conseguir el diálogo con el Gobierno Central y
Autonómico; coordinar todas las áreas que afecten al bienestar social desde Servicios
Sociales, Cultura, Deportes, empleo, sanidad, etc., siendo la Comisión de coordinación y
seguimiento del plan de integración social, el Organismo más efectivo y eficaz para la
coordinación de los distintos estamentos, delegaciones que se encuentren vinculados con
el tema de la droga; la creación de un programa municipal de lucha contra la droga, que a
juicio del CDS debe de contemplar la situación social y económica de la población,
existiendo una periodificación de actuaciones, de programas tanto en el tiempo como en
la secuencialización de cada uno de ellos; y la coordinación de todos los Organismos
voluntariados o no que de alguna manera tengan algo que decir respecto al tema de la
droga, como son asociaciones de vecinos, de mujeres, jóvenes, comunidades,



evangelistas, remar, etc. Respecto a la prevención -que como se ha comentado es uno de
los temas fundamentales-, no es sólo el crearla, y luego atajarla a través de medidas que
vayan por el camino de la rehabilitación, sino que habría que hacer una diversificación en
cuanto a la misma, diferenciando lo que es el medio escolar de lo que no lo es, ya que
respecto a la prevención escolar, esta debería ser urgente evitando que los muchachos
caigan en la droga, haciendo un tratamiento del problema dedicado a los muchachos en
edad escolar, a los profesores y a los padres; diferenciando la forma de tratar el problema
respecto a la enseñanza básica y a las enseñanzas medias. Para los jóvenes y grupos de
riesgo que se encuentran fuera del medio escolar,   propone centros sociales de barrio
donde se puedan coordinar actividades de todo tipo, creando aulas taller y talleres
prelaborales para jóvenes de 15 a 25 años con dinámicas marginales; siendo a su juicio lo
que comenzaría a poner fin notablemente al absentismo escolar y a una futura previsión
de puestos de trabajo. Respecto a los movimientos ciudadanos, habría que potenciar los
programas en ejecución asi como asumir cuantos se creen por parte de las asociaciones
de vecinos, y otros organismos; crear charlas-coloquios y programas conjuntos sobre
toxicomanía; se debería de contar con la Cruz Roja o cualquier otro organismo de
voluntariados, debiendo de enmarcar todas las actuaciones de esos grupos y si hiciera
falta colaborar económicamente con ellos, porque de nada serviría que nos creyésemos
únicos en la defensa de este tema y en su rehabilitación. Para finalizar lo que se llama
proceso de rehabilitación y reinsercción deben de ir parejos ya que de nada sirve uno sin
el otro. No cabe el decir que se esta en contra de Remar, de las Comunidades
evangelistas, etc., pero los centros siguen abiertos a 3 km. de aquí, tratando a personas
humanas sin cumplir los requisitos que la Administración manda, siendo así que los
cierren, y si los cumplen que se les apoye; al igual que a todas las personas que quieran
colaborar para la solución del problema tan grave como lo es la droga. Para finalizar
menciona que el CDS, está de acuerdo con el PSOE en lo que se refiere a las medidas
que están tomando, excepto en lo que se refiere al voluntariado, sea Remar, las
Comunidades Evangelistas, o cualquier otro.

El Sr. LLORENS, indica que uno de los temas de su  programa es la lucha contra
la droga y en tal sentido intentaran ayudar en todo lo necesario para tratar de erradicarla;
el PP a nivel municipal tiene preparados unos proyectos municipales para la prevención
de la drogodependencia; estas actuaciones serian: prevención, información, asistencia y
reinsercción; para llevar a cabo una correcta prevención seria necesario formar equipos
profesionales con la oferta de apoyo técnico de un comisionado para la droga de las
CCAA a los profesionales de los Ayuntamientos, para ello los distintos cursos de
información-prevención que sería necesario realizar y su aplicación a determinados
medios, serian destinados a menores en el medio educativo; a jóvenes en el medio
socio-cultural; asociaciones juveniles, recreativos culturales, profesionales de los
sistemas sociosanitarios y educativos destinados a las asociaciones de padres-alumnos y
programas en medios de comunicación social, distribuciones de folletos, prensa, radio
dirigidas a colectivos profesionales especializados, pregraduados y postgraduados
universitarios, colegios profesionales, responsables o profesionales en el ámbito juvenil,
animadores socio-culturales, educadores de calle. En la línea de ayuda, sería deseable la
existencia en el Ayuntamiento de un teléfono de información y orientación de los
recursos asistenciales, tanto públicos como privados. La creación de mesas de trabajo
entre el Ayuntamiento y distintas asociaciones de lucha contra la droga y el
establecimiento de compromisos de acción conjunta y de un dialogo fluido entre aquellos
vecinos del Municipio en los que el problema de la venta y consumo de droga les



repercuta con la vivencia diaria en radio y prensa, impulsando hábitos de
comportamiento adecuados en la población toxicómana, en especial en el uso repetido y
compartido de jeringuillas que eviten el riesgo de contagio de los portadores, invitando a
los medios de comunicación a participar en los esfuerzos colectivos para prevenir la
drogodependencia celebrando periódicamente cursos, sesiones informativas, encuentros
profesionales sobre estos temas, designando personas de enlace en los medios de
comunicación prestando asesoramiento técnico cuando así se solicite, proporcionar
información y documentación periódica a los profesionales de la información, crear un
equipo móvil multiprofesional, profesionales médicos y sociales que tengan por objeto la
atención de los drogodependientes en su mismo barrio prestándoles la ayuda sanitaria y
social inmediata que necesiten y dándoles las informaciones necesarias para mejorar en su
salud ; en el tema asistencial promover la integración y coordinación de todos los
recursos sanitarios y sociales existentes para poder dar una respuesta diversificada y
adaptada a las características personales y sociales de cada individuo, diseñando un
programa terapeútico individualizado para la detención, valoración y orientación
terapeútica, desintoxicación, rehabilitación y reinserción social. El tema de la reinserción
va íntimamente ligado al asistencial, por lo que el programa del Ayuntamiento tendría
que disponer de una fase de reinserción con ofertas de puestos de trabajo para
toxicómanos en fase de reinserción, proporcionarles pisos de acogida, organizar o
facilitar el acceso a cursos de capacitación profesional y en casos excepcionales crear un
salario de integración, considerando que todo esto no se puede hacer en un día, pero si
se puede elaborar el programa y paso a paso ir desarrollándolo para ver se evita entre
todos la droga, ya que ésta comprende a todos los jóvenes y no tan jóvenes, haciendo
que nuestra sociedad vaya de mal en peor.

El SR. CAMPOY, manifiesta que en este momento no hay tantos recursos para
hacer tantas cosas siendo esta la cuestión fundamental; recordando al Sr. Alcalde que
ante las peticiones que hicieron determinados grupos de carácter social, político y
sindical en una plataforma concretada en 12 puntos el 21-10-91, él como Presidente de
esta Corporación, dijo lo siguiente: "Seguiremos el camino que nos habéis marcado,
hasta solucionar todas vuestras reivindicaciones", en este sentido Sr. Alcalde, I.U. está
de acuerdo con la convocatoria de este Pleno; no obstante debería haber en el expediente
un programa de trabajo.

El Sr. GARCIA FELIPE, manifiesta que la convocatoria de este Pleno ya había
sido propuesta en el Baladre, a través del CIPS, estando todo el mundo de acuerdo con
la misma. El CIPS ha visto con gran sorpresa que no había ningún documento de trabajo;
de igual modo que no ha existido ningún contacto entre el gobierno municipal y los
distintos grupos políticos. Indica que le preocupa enormemente la opinión que van a
sacar los ciudadanos de todos ellos, este es un problema en el que no tiene que haber
protagonistas, ya que es de todos y todos deben de estar dispuestos a apoyarlo y aportar
nuevas ideas para la resolución del mismo. Espera sucesivas reuniones con documentos
que se puedan mejorar. Hablan de que debe existir un diálogo y establecer contactos de
lo cual se extraña mucho ya que después de dos meses de la manifestación y existiendo
11 reivindicaciones las cuales asumieron plenamente ustedes siendo apoyados por el
CIPS no se ha hecho nada al respecto; por lo que lo propuesto por ustedes si se puede
mejorar se hará, pero desde luego sabiendo hasta donde se está dispuesto a llegar; hasta
donde los presupuestos municipales van ha absorber todo aquello que se plantee con



seriedad y viabilidad; no quedando en una declaración de intenciones, pues de lo
contrario los vecinos igual que han pedido la dimisión del Delegado del Gobierno,
deberían de pedir la dimisión de los 25 Concejales.

El SR. ALCALDE, indica que una de las cosas que ha manifestado el Sr. García
Felipe es que este Pleno tiene que realizarse sin protagonistas, siendo un problema de
todos, siendo esto lo que ha hecho que en el expediente no hubiese ninguna propuesta
concreta, ya que hubo una petición, no solamente por parte de asociaciones de vecinos y
sindicales políticas, sino también por todos los partidos que tienen representantes en este
Ayuntamiento, relativa a una serie de cuestiones, y habiendo pasado dos meses; la idea
era que cada uno pudiera hacer ya sus aportaciones, para consensuarse algunas; no era
una exclusiva responsabilidad del Equipo de Gobierno, sino que era solicitada por todos,
convocándose aquí a los mismos para que se establecieran las propuestas que se
acordaran en este Pleno
y de las que surgieran en sucesivas reuniones.

El SR. ARMERO, manifiesta que el grupo Socialista si que trae una propuesta al
Pleno entorno al tema de la droga, que esta precedida por una reunión de la Comisión de
Servicios Sociales, donde el Delegado Sr. Cortes, dio a conocer el programa que
Servicios Sociales había elaborado entorno a la droga, al mismo tiempo los delegados
implicados en el área han tenido las reuniones previas para preparar alguna propuesta
concreta, por supuesto la mayoría de los Delegados que tienen responsabilidades en esta
materia pertenecen al grupo socialista. La propuesta que se eleva al Pleno, no es una
propuesta acabada, pero le gustaría que el conjunto de los grupos dijera que es una
propuesta razonable que incluyeran matizaciones y que fuera asumida por todos los
grupos políticos. Pero el PSOE tiene la obligación como responsabilidad del Gobierno,
de traer aquí una propuesta al margen de que esto sea una Pleno extraordinario
convocado con tal carácter a petición de asociaciones firmantes del escrito."Desde los
acontecimientos acaecidos en el mes de Octubre a esta parte, evidentemente el Equipo de
Gobierno; ha realizado varias actuaciones, y en concreto creo recordar que el Sr. Cortes
como delegado convocó una Comisión extraordinaria para debatir el tema de la droga, a
la cual asistieron todos los delegados de la misma. Teniendo en cuenta que, es un tema
complejo, no se puede conseguir una solución viable y eficaz, se pretende que este
contemplada desde su globalidad al conjunto de la sociedad. En el punto primero de la
propuesta se habla de desarrollar durante el 92 charlas de información y formación
además de a los padres a los profesores, farmacéuticos, médicos, trabajadores sociales,
etc. Ahí quizás se ha olvidado a la Policía Local, la cual tiene que encontrarse preparada
y en estos temas hoy día no lo está; en el segundo punto se habla de una puesta a punto,
de un programa para el control del absentismo escolar en la hay sectores que es muy alto,
incluyendo como alternativas a este problema la implantación de aulas taller.....; en tercer
lugar habla de la descentralización de los Servicios Sociales, intentando destinar el
personal y los medios para estar presentes en las zonas y barrios donde se acentúa la
problemática para trabajar conjuntamente con las Consellerías de Servicios Sociales,
Instituto Valenciano de la Vivienda, comprometiéndose a exigirles a estos entes medios
para abordar el problema con cierta seriedad y eficacia; en el punto cuarto se habla de la
salud escolar; en el quinto de la permanencia del equipo que se ha creado en estos
momentos en el seno de Servicios Sociales para llevar a cabo el programa global de las
actuaciones a realizar (el equipo consta de un psicólogo, una asistenta social, una
educadora especializada en drogadicción y un monitor gitano); en el punto sexto en lo



referente a la formación, reinsercción, y empleo establece el programa que contiene:
muchos más cursos de formación que los ya existentes, facilitándose un lugar para la
realización de los mismos; en el punto siete se habla de la dotación de medios materiales
para legalización y demanda de las viviendas del Instituto Valenciano de la Vivienda que
en estos momentos son controladas absolutamente por ellos, y en los cuales se destinaría
a una persona para agilizar la tramitación municipal y del Instituto; en el punto octavo se
desarrolla un plan de barrios que será conocido por las asociaciones de vecinos antes de
ponerse en funcionamiento implicando unas series de mejoras; en el punto noveno habla
de una reivindicación para darle carácter de seguimiento y control, creando una
Comisión compuesta por Técnicos para poder llevar este programa adelante. Para
finalizar recuerda que el problema es muy difícil y que tienen la obligación de conseguir
una respuesta, dotando los medios necesarios en el Presupuesto para 1992. En definitiva
todo dependerá de que el Gobierno Municipal sea capaz de mejorar sustancialmente la
calidad de vida de los ciudadanos para que el tema de la droga vaya desapareciendo
progresivamente,y pone en marcha todo aquello que en estos momentos están
defendiendo en un sin fin de puntos el grupo de gobierno, como puede ser
reindustrialización, medios de comunicación, etc.

El Sr. CAMPOY, manifiesta que ellos pensaban que no se había presentado ningún
programa, pero que efectivamente si lo hay, de lo cual se alegra, aunque indica que éste,
es una refundición de un trabajo realizado por distintos trabajadores del departamento de
Servicios Sociales; ya que si hay una propuesta del Equipo de Gobierno, ésta debería
constar en el expediente. Señala que no se cree lo que ha dicho el portavoz del PSOE,
Sr. Armero, ya que en la Generalitat, el esfuerzo que realiza para el Presupuesto del 92
es muy deficitario, contemplándose en el mismo solo 395 millones para luchar contra la
droga; dinero el cual considera insuficiente, preguntándose de donde va a salir fondos
suficientes para llevar a cabo las competencias que corresponde a la Administración
Central, Autonómica y Local. IU no puede decir si se van a poder resolver todos los
problemas, pero el Sr. Alcalde si se comprometió a llevarlas adelante, IU lo que hizo fue
firmar las peticiones en colaboración con otros grupos políticos y sociales. Una de las
actuaciones que debería realizar el Equipo de Gobierno es plantear al Presidente de la
Generalitat, la necesidad de recursos y que por lo tanto que el Parlamento Autonómico
modifique sus Presupuestos. Indica el Sr. Alcalde que IU pedirá cuentas en este tema y
exigirá la cumplimentación de todas aquellas competencias que el Sr. Alcalde en solitario
asumió. Para finalizar indica que el problema de la droga es un problema de aquí de todo
el país, y que ni siquiera el Estado con su programa es capaz de atajarlo; sin embargo el
Sr. Alcalde ha dicho que lo va a solucionar aquí. Por último hace constar que se reserva
la posibilidad de intervenir posteriormente; insistiendo que no le gustaría que dentro de 6
meses se dijera que de las reivindicaciones que plantearon las asociaciones, partidos y
demás, solo se cumplió el punto nº 12; es decir la realización de un Pleno.

El Sr. ALCALDE, indica que han habido algunas alusiones referidas a él,
entendiéndose de las mismas que lo que quería el Sr. Campoy es que se pronunciara.
Agradece al Sr. Campoy sus consejos, pero que en este tema no le hace falta que le diga
lo que tiene que hacer. El día 21 de Octubre se entregó un escrito en el que constaba que
las asociaciones de vecinos entendían las dificultades de soluciones globales a esta
problemática; escrito firmado también por IU, en el cual se exigía de las autoridades una
conjunta y eficaz solución en las siguientes cuestiones: "Medidas contra el absentismo
escolar", "Medidas contra el abandono escolar", "Descentralización de los servicios



sociales de este Ayuntamiento", "Permanencia y coordinación de un equipo humano
estable que garantiza continuidad y seguimiento", "Elaboración y aplicación de un Plan
de Empleo Juvenil, basada en la formación inicial en colaboración con el INEM y con el
Empleo Comunitario", "Dotación de talleres ocupacionales que posibiliten la preparación
y reinserción laboral", "Creación de un Centro de asistencia de toxicómanos y camas
hospitalarias al respecto", "Solución urgente a los problemas de las viviendas
desocupadas", "Desalojo y control de los narcotraficantes en nuestro pueblo e
integración de todos los núcleos en la trama urbana". Tiene que decir que acababa
insistiendo con la petición de la celebración de un Pleno municipal extraordinario y
monográfico sobre este tema, para debatir y dar forma a las actuaciones municipales en
pro de estas reivindicaciones anteriormente indicadas, en las formas de este documento
entre las cuales también estaba el PSOE, no decían que el Ayuntamiento tenia que
resolver el problema de la droga. Expone que si pudiese iría en nombre de este
Ayuntamiento al Gobierno español o  europeo a decir que en Sagunto han encontrado el
problema de la droga. Se quiere resolver las reivindicaciones que los vecinos han
presentado, casi todas ellas en manos del Ayuntamiento de posibles soluciones, pero no
está en su mano el crear un centro de asistencia a toxicómanos. Se puede presionar, pedir
e insistir, igual que lo han hecho todos los que han firmado para que se consiga.
Concluye manifestando que no le pidan a este Alcalde más de lo que puede hacer, ni
digan que se ha comprometido a más de lo que se ha comprometido en realidad.

El Sr. GARCIA FELIPE contesta al Sr. Alcalde de que son conscientes de que él
no lo puede hacer todo, debería haberse convocado el Pleno, teniendo preparado un
documento sobre el que debatir y poder enmendarlo, no obstante aunque se ha traído
después, lo han elaborado técnicos, es por lo que no se va a decir que no, sino que habría
que haber cuantificado la propuesta, porque si se tiene que poner en marcha va a suponer
un coste, lo que tendrá que preveerse en los Presupuestos, para lo cual el Alcalde va a
necesitar apoyo, y el CIPS para eso se lo va a dar. Están metidos en un problema grave,
sutil, delicado, que afecta a toda la población y que nadie puede escurrir el bulto. Añade
que se han tenido reuniones con el Delegado, el cual ha hecho una exposición amplia y
detallada, porque lógicamente también ha tenido contacto con ello. Muestra su temor de
que todo quede en una declaración de intereses, porque no va a ser fácil ponerlo en
marcha. Concluye recalcando que el Sr. Alcalde adquirió públicamente una compromiso
histórico el día de la manifestación y que tendrá que aceptarlo y cumplirlo.

El Sr. CORTES reitera la dificultad de este tema que están tratando, no sólo en
cuanto a solución sino incluso en el planteamiento. Si bien podía haberse tratado en una
Comisión Informativa, cree que se ha querido dar la importancia que el tema requiere, y
por lo tanto no deben entrar más en la forma en que se ha traído al Pleno, sino que lo
necesario es un concurso de ideas. Respecto a las referencias que se han hecho de más
fondos, la moción que propone el PSOE no le va a costar nada, por lo que puede
aprobarse. Respecto al absentismo escolar se puede crear un equipo de personas que
independientemente de que atiendan Servicios Sociales, van a centrar su actividad en el
tema del absentismo, que estará en función de cómo se desarrolle el proyecto que se está
estudiando. Expresa que quizás esto habría que haberlo dejado hasta que se hubieran
acabado los proyectos para no crear expectativas que den lugar a error, porque los
ciudadanos quieren soluciones y no palabras. Se tendrían que descentralizar los Servicios
Sociales que es algo que todo el mundo está pidiendo y que el CDS lo llevaba en su
programa, descentralizándolo por Barrios donde puedan haber actividades culturales,



deportivas y de toda índole. Se está haciendo un programa escolar bucodental y todos
estos programas se tendrán que hacer en relación con Consellería, teniendo que dotar de
medios materiales para la realización de cursos que se están llevando a cabo, y lo que
está claro es que se está haciendo un trabajo serio que por lo menos da la confianza de
que en breves plazos se puede empezar a funcionar. Se está trabajando en el absentismo,
en los desalojos, aunque en lo que no están de acuerdo es en la forma, pero si en el
fondo. Servicios Sociales se vale del equipo de profesionales que tiene en coordinación
con la Administración Pública, y por lo tanto, no todo depende de dotación económica,
sino en voluntad de solucionar un problema. Lo fundamental es que cada partido plantee
sus ideas y soluciones sobre el problema de la droga ya que todos lo tienen en sus
programas. El CDS ha manifestado que no sólo depende del Ayuntamiento sino que
quien más responsabilidad tiene es el Gobierno Autonómico y Central, y que desde todos
los Grupos Políticos se tendría que hacer la máxima presión posible para que se cumpla,
y que luego hay una serie de aspectos municipales que se pueden hacer si se tiene
voluntad municipal de llevarlos a cabo. No se trata de poner guardias en los Barrios, sino
de exponer las ideas que los Grupos puedan aportar. Se está trabajando en el programa
desde Servicios Sociales, pero está incompleto, y por lo tanto pensaba que no procedía
en estos momentos traerlo.

El Sr. CAMPOY pregunta qué aspectos de la propuesta están en marcha.

El Sr. ESPARZA explica al Sr. Campoy que hay algunos temas en marcha como el
Plan de absentismo escolar, que el 14 de Enero tendrá la primera sesión de actuación,
estando elaborado, aunque no terminado totalmente, pero sí a punto; la descentralización
de Servicios Sociales está a punto de consensuarse en Baladre; la permanencia del equipo
que se ha creado en el seno de Servicios Sociales para llevar a cabo el programa global
de las actuaciones a realizar, que está formado por un psicólogo, un asistente social, un
educador especializado en drogadicción y un monitor gitano, todos ellos contratados por
este Ayuntamiento desde hace tiempo, debe estar en marcha; esta empezando a funcionar
el TIS en terrenos del Colegio Público del Baladre. Hay varios centros en
funcionamiento como son el TAPI, la Universidad popular, el Empleo Juvenil, el
programa de parados para mayores de 25 años y el empleo comunitario. En lo referente a
la dotación de medios materiales para la legalización y demanda primera de viviendas,
propiedad del Instituto Valenciano de la Vivienda, se destina una persona para agilizar la
tramitación necesaria, la cual lleva más de un mes en el Barrio Baladre que es donde hay
más viviendas pertenecientes a dicho Instituto. En cuanto al desarrollo del Plan de
Barrios manifiesta que está en marcha el estudio pero todavía no se ha aplicado, y
evidentemente tampoco se ha constituido la Comisión de Control de este Plan.

El Sr. LLORENS manifiesta la voluntad de su Grupo de que de aprobarse la
propuesta provisionalmente, para que en el menor plazo posible se reúnan los Portavoces
y que las ideas que se aprueben sea por consenso general para su mejor desarrollo, ya
que el PSOE ha traído una propuesta aquí, la cual no han podido ver porque no estaba el
día de la convocatoria.

Abierto de nuevo la intervención para el público asistente, un ciudadano, en
alusión a las palabras del Sr. Armero sobre que el problema de la vigilancia es
económico, replica que hay presupuestos faraónicos, y en cambio vigilar a los
delincuentes parece ser que es más difícil de conseguir. Manifiesta que el sentimiento



popular del Barrio del Baladre es que no hay vigilancia y la gente se siente indefensa,
pero que si el barrio quiere policía habrá que darle esa seguridad de la que carece, que en
realidad cuesta poco de dinero. Piden dedicación en la prevención de los chavales que
terminan la escuela y el empleo juvenil porque están todo el día en la calle y son los que
realmente corren el riesgo de engancharse a la droga, ya que todo el trabajo va destinado
a los que ya lo están. Piensa que si ha tardado mucho tiempo en elaborase una propuesta
debe ser para que no tarde tanto tiempo llevarla a la práctica. Advierte que si se les
abandona por parte de los gobernantes, tanto a nivel local como a nivel de Gobierno
Valenciano, se manifestarán con la única medida que tienen que es la protesta. Concluye
diciendo que el programa le parece bueno aunque un poco deficiente, esperando
resultados para el próximo mes de Marzo.

Otro ciudadano manifiesta que durante la anterior legislatura el Ayuntamiento no
se acordó de Baladre, e incluso se suprimió la estancia de la policía local.

Otro ciudadano indica que han venido a escuchar un Plan elaborado, terminado,
asumido y que este Pleno se comprometiese a desarrollarlo, debiéndose de salir con el
compromiso de un programa para llevarlo a la práctica. La droga en verdad es un
problema mundial pero también de nuestro pueblo, y cuando se centra el tema en el
Baladre le da la impresión de que quien lo hace no se ha enterado todavía de cual es la
realidad. Le da lástima cuando muere un conocido por sobredosis, pero en este país
mueren muchos miles de personas alcohólicas, por el tabaco y nadie se rasga las
vestiduras. Considera que se tendría que informar al pueblo con datos de un estudio real
del problema de la droga en este pueblo, desdramatizando la situación, elaborando un
estudio completo al respecto. Explica que los ciudadanos piden seguridad porque no
tienen otras alternativas, y lo único que se les ofrece es más servicio policial, solicita a
vecinos y asociaciones que no pidan más refuerzo policial porque el problema de la
droga es de solidaridad y de justicia social, lo cual significa reinsertarlos en la sociedad y
aceptarlos. Supone que en el Plan de Barrios estará prevista la práctica de deportes en
todos los barrios, porque todas esas actividades son las que con el tiempo pueden llevar a
combatir la droga. Indica que pedían una Comisión de Seguimiento que se reúna
periódicamente para poder evaluar el problema y empezar a caminar y a dialogar.

Otro ciudadano, portavoz de las asociaciones vecinales convocantes de la
manifestación del 21 de Octubre, reitera que han pedido la celebración del Pleno para
exigir un compromiso de todas las fuerzas políticas a las reivindicaciones planteadas en
esa manifestación. Le ha entristecido que al principio sólo se dieran soluciones de tipo
general, incluso fuera de lugar y utópicas por el costo y los medios que implicaban, pero
después se ha ido consensuando durante el debate y propuesta  presentada dándose
algunas pequeñas soluciones por todos los partidos políticos. Felicita por la propuesta
presentada, aunque lo ha sido después de dos meses, y observa que es un cúmulo de
intenciones, faltando concreciones de tiempo en algunos de puntos, pero sobre todo falta
en todos ellos el modo de su financiación, que debería de haber estado reflejado.
Faltaban también concretar algunos aspectos pero el Sr. Alcalde los ha matizado y entre
ello la creación del Centro y el desalojo y control de los narcotraficantes, pide que en la
sesión que en la sesión de esa Comisión de Control y Seguimiento se constituya pronto y
en ella el Ayuntamiento tuviera ya unas ideas concretas y presupuestadas.



El Sr. ALCALDE, en relación a lo que ha dicho un ciudadano sobre que no era un
problema del Baladre exclusivamente sino de todo el pueblo, aclara que en el escrito que
se entregó hace dos meses, por todos los firmantes en ningún momento aparece la
palabra Baladre y que toda la problemática hace referencia al pueblo entero.

El Sr. ARMERO aclara que para el Equipo de gobierno no es una voluntad a
medias sino que representa un compromiso que perfectamente puede asumirse en los
Presupuestos del Ayuntamiento. Añade que hay más soluciones a aportar como es una
bolsa de trabajo concertada con las empresas del municipio y controlada por esa
Comisión, formada por personas a reinsertar.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 20 horas y 20 minutos se levanta la
sesión, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE


